
A pesar de que la llegada de la
crisis económica en  supuso
un incremento «exponencial» de
los concursos de acreedores –una
fórmula usada por las empresas
para su liquidación definitiva o
para tratar de salir a flote después
de atender aquellas deudas y obli-
gaciones que podían llegar a «as-
fixiarlas»–, parece que desde 
la tendencia tiende a remitir, según
percibe el magistrado titular del
Juzgado de lo Mercantil número 
de Palma, Víctor Fernández Gon-
zález, quien rápidamente aclara
que esto no significa «que la crisis
esté desapareciendo porque las
empresas ya no concursan», sino
más bien que estas «están concur-
sando pero a un nivel un poquito
más bajo».

Además, la carga de trabajo de
los dos juzgados de lo Mercantil no
se ha relajado tampoco pues, como
reconoce Fernández González, tie-
nen una acumulación de procedi-
mientos «tremenda» desde el año
. Estas instancias asumen los
concursos de las empresas de todas
las islas, y si bien el grueso corres-
ponde a Mallorca, el magistrado es-
tima que alrededor del  de los
asuntos que les llegan proceden de
Eivissa –el  corresponderían a
Menorca–. «Yo creo que la ratio vie-
ne a ser esa», apunta, al tiempo que
aclara que son dos juzgados y que
quizás hay uno que ve más asun-
tos de las Pitiüses que el otro, aun-
que no se los reparten por islas, sino
«en función del número».

De las Pitiüses, sostiene, llegan
procedimientos de gran variedad
de empresas: desde inmobiliarias
a fruterías o particulares. «No hay
de solo un sector sino de muchos.
Hace muchísimo tiempo entró el
Casino de Ibiza», recuerda.

A la hora de llevar a cabo un con-
curso de acreedores, se convierte en
pieza clave el administrador con-
cursal, que es el profesional desig-
nado por el juez para examinar la
empresa, conocer la situación exac-
ta en que se encuentran las cuen-
tas y estudiar los pagos pendientes
a los que se podrá hacer frente.

El administrador lleva la sociedad
«A partir del nombramiento, el ad-
ministrador lleva la sociedad y hay
dos sistemas: por sustitución, si
cambia el administrador de la em-
presa por el concursal, o de super-
visión del trabajo del administra-
dor», dice el responsable de la co-
misión de temas concursales del
Colegio de Economistas de Bale-
ars, Bartolomé Ferrando.

Sus obligaciones incluyen pre-
parar una lista de acreedores, una

de activos y bienes... «Todo lo que
tiene que ver con el objeto del
procedimiento concursal que, en
principio, es solventar una situación
de falta de liquidez de las empre-
sas», apunta el abogado ibicenco
Miguel Tuells, quien añade que
esta circunstancia no significa de
forma necesaria que la sociedad
sea inviable, «sino que las deudas
a corto plazo y una serie de obli-
gaciones a más o menos corto pla-
zo la están agobiando y no se pue-
den atender todas de inmediato,
aunque la empresa es solvente,
gana dinero y tiene perspectivas de
futuro». En este caso, se busca su
continuidad con un acuerdo con
los acreedores.

Otras veces, sin embargo, «dado
que el concurso se solicita dema-
siado tarde», ya desde el principio

se ve que «no habrá más remedio
que ir a una liquidación», que su-
pone vender todos los activos de la
empresa y pagar a los acreedores,
con prioridad dependiendo de su
clasificación. «Está más protegido
un trabajador que un acreedor co-
rriente», apostilla Tuells.

Los administradores concursa-
les pueden ser abogados, econo-
mistas, titulados mercantiles o cen-
sores jurados de cuentas con cin-
co años de experiencia profesional
y formación en materia concursal.
Con la nueva ley que entró en vigor
el  de enero, también pueden ser
sociedades que integran en su es-
tructura a los citados profesionales.

Los interesados en ser designa-
dos se inscriben para ello en los co-
legios de Abogados o Economistas
correspondientes, o incluso a tra-
vés del decanato de los juzgados de
Palma, donde «envían sus currí-
culos e información diciendo que
quieren ser administradores», des-
taca Fernández González.

Con la crisis se han incremen-
tado los interesados en dedicarse
a esta labor. «Ahora hay bastante
demanda porque hay muchos con-
cursos y poco trabajo, y en tiempo
de crisis...», constata Ferrando.

Concretamente hay  econo-
mistas inscritos para trabajar de for-
ma específica en Eivissa, aunque
solo cinco de ellos residen en la isla
y el resto, en otros puntos del ar-
chipiélago, según los datos de Fe-

rrando. En el caso de los abogados,
Tuells afirma que no cree que sean
«más de siete, ocho o nueve» y se-
ñala que antes de la crisis quizás
eran «casi los mismos», pero aho-
ra les otorgan más concursos.

La designación del profesional
La designación de los administra-
dores la realiza el propio juez de lo
Mercantil siguiendo «un criterio
de equidad», apunta Fernández
González, quien apostilla que esto
es «muy amplio». «Hay quien sigue
un orden de lista, quien dice: nom-
bro a un abogado en un caso y al
siguiente a alguien del área eco-
nómica...», comenta a modo de
ejemplo. En Balears, señala que su
compañera del otro juzgado y él no
siguen «ningún criterio exacto»
sino que van nombrando «de to-
das las listas a todo el mundo».

«En nuestro caso hay una pe-
culiaridad, y es que tenemos juris-
dicción en toda Balears. Entonces
tratamos de nombrar para Eivissa
administradores que han dicho
que trabajan en la isla, que estén
allí, por la peculiaridad de la insu-
laridad, para facilitar la labor, pues
si es gente de la localidad o al me-
nos de la isla, tienen más fácil ac-
ceso y es más eficaz la gestión del
día a día», señala, y matiza que eso
no impide hacer nombramientos
de gente del resto de islas o que lle-
guen de la Península y que tienen
un despacho o sucursal abiertos.

Los forenses de las empresas

Justicia.Los efectos de la crisis sobre las empresas han supuesto el auge de los administradores concursales, los profesionales encargados de liquidarlas
o ayudarlas a salir a flote. Son nombrados por los jueces de lo Mercantil, que han de hacerlo bajo un criterio de «equidad» cuya aplicación depende de ellos
mismos. En Valencia un juez cobró de administradores a los que antes designó; en las Pitiüses y en Balears se asegura que no se han dado casos similares.

Los administradores concursales trabajan para liquidar los negocios o intentar acuerdos con los acreedores que les permitan salir a flote�

Nieves García Gálvez
EIVISSA

En los casos en que «el concurso
se solicita demasiado tarde, 
no habrá más remedio que ir a
una liquidación» de la empresa

«Hay bastante demanda 
[para ser administrador] pues 
hay muchos concursos y poco
trabajo, y en tiempo de crisis...»

«Tratamos de nombrar para
Eivissa administradores que
han dicho que trabajan 
en la isla, por la insularidad»

Pitiüses
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Curso de administración concursal realizado en el Colegio de Abogados. D. M.

EL ADMINISTRADOR
Abogado, economista, titulado
mercantil o censor de cuentas

Los administradores concursales
pueden ser abogados, economistas,
titulados mercantiles o censores jura-
dos de cuentas. En el Colegio de Eco-
nomistas de Balears hay inscritos 46
profesionales para trabajar de forma
específica en Eivissa, mientras que en
la isla son alrededor de diez los abo-
gados que también se dedican a ello.

LA FUNCIÓN
Examina la empresa a fondo

Estos profesionales estudian la
empresa para conocer la situación
exacta en que se encuentran las
cuentas de la misma y los pagos pen-
dientes a los que se podrá hacer fren-
te. «El administrador es quien lleva la
sociedad por sustitución o supervi-
sando el trabajo de otros».

LA DESIGNACIÓN
Los jueces eligen de un 
listado que se les facilita 

Los jueces de lo Mercantil dispo-
nen de un listado de profesionales
del que eligen un administrador
para cada concurso. La única direc-
triz es la «equidad». Cada magistra-
do opta por sistemas diferentes: or-
den de lista, un administrador de
cada área cada vez...
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LOS DETALLES



Este método de elección, sin un
criterio específico, puede resultar
problemático si el juez no se rige
por esa equidad que le es exigible. 

Precisamente una situación así
se vivió en Valencia, donde el titu-
lar del Juzgado de lo Mercantil nú-
mero , Fernando Presencia, fue
sancionado por el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial por adjudicar
concursos a dedo a  de los  le-
trados que participaron en un más-
ter de . euros que él codirigía
y por el que percibía retribución.

En Balears, tanto el magistrado
de lo Mercantil como los dos pro-
fesionales consultados por este
periódico dicen que no se han
dado situaciones de este tipo o
que al menos no hay constancia de
ello.

«No hay arbitrariedad, sino una
discrecionalidad», apunta Fer-
nández González acerca de los
nombramientos. «Es lo que ha di-
cho la ley que tenemos que hacer
los jueces. Si a mí el legislador me
dice: nombre usted por orden de
lista empezando por la letra A, lo
sigo y cumplo la ley. Lo que pasa es
que yo tengo que coger los listados
y respecto a ellos nombrar a uno u
otro, y no me dicen que por con-
veniencia o lo que sea», añade.

El magistrado mantiene que la

labor del administrador concursal
es fundamental y que si se gestio-
na bien repercute beneficiosa-
mente para la empresa y para el juz-
gado. «No nos guiamos por crite-
rios de amistad o de conveniencia,
simplemente tenemos los currí-
culos y la trayectoria profesional y
tratamos de buscar el perfil que se
adecúe lo mejor posible al con-
cursado, lo cual también es muy di-
fícil, pues hay de todos los ámbitos»,
señala, al tiempo que insiste en que
no hay arbitrariedad y que intentan
hacerlo «lo mejor posible y buscar
los mejores candidatos».

«Hay un margen de discrecio-
nalidad, y claro, la discrecionalidad
cuando se usa para fines impropios
deviene en arbitrariedad, pero
bueno, son cosas distintas», con-
sidera Tuells, quien cree que si se
fijaran unos criterios determinados
para la  designación, «para hacer la
trampa lo único que se exigiría es
que la literatura fuera más extensa».

Para Ferrando, «podría ser» que
este tipo de nombramientos estu-
vieran sujetos a amiguismos o si-
tuaciones de este tipo, si bien no tie-
ne constancia de que sea así. «En
este trabajo muchas veces no se co-
bra nada y los jueces, si te nombran
en dos concursos y no cobras, aun-
que no tengas preferencia en otro
tienen la deferencia de nombrarte
para compensar los anteriores. A
veces se tiene en cuenta», afirma,
a la vez que señala que es «muy di-
fícil» saber los criterios que se si-
guen, pues no los comunican.

Uno para ahorrar
Con la anterior normativa, en cada
concurso se nombraba un econo-
mista y un abogado para controlar
tanto el tema legal como el econó-
mico, explica Ferrando. «Para la
mayoría de los concursos, para las
empresas que están en una situa-
ción crítica, de insolvencia, era lo
mejor, pues tienes un control de lo

que es el negocio y del aspecto ju-
rídico del procedimiento», señala
Fernández González.

Sin embargo, la reforma de la ley
ha supuesto que solo se pueda
designar a una persona, «tratando
de buscar abaratar los costes del
proceso, porque nombrar a estos
profesionales no es barato, es caro,
y sobre todo porque lo tiene que
pagar la propia concursada, que si
ya está en situación de crisis, al me-
terle un gasto más...», apunta el
juez.

Para Tuells, este nuevo método
puede hacer que el administra-
dor «se encuentre muy solo ante te-
mas de mucha envergadura» en los
que antes lo acompañaban otros.
«Pero todo tiene sus razones, sus
pros y sus contras», señala. Para Fe-
rrando, en este sentido también era
mejor la ley anterior: «Para mí el
complemento economista y abo-
gado funcionaba muy bien».

No obstante, ahora se ha creado
la figura de las sociedades de pro-
fesionales de los dos sectores. «Des-
de que ha entrado en vigor la ley, yo
creo que vamos nombrando más o
menos al » a personas y socie-
dades, afirma Fernández González.

Cuando el concurso finaliza en
liquidación, el tiempo que se tarda
en consumarla depende del pro-
cedimiento, aunque según Tuells,
es «demasiado», incluso años. «So-
bre todo por una sobrecarga de tra-
bajo tremenda que tienen los juz-
gados de lo Mercantil», apostilla.

Pitiüses
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El magistrado Víctor Fernández González. B. RAMON

Los honorarios de un administra-
dor vienen de la propia empresa en
concurso. En principio, la retribu-
ción está fijada por unos aranceles
establecidos en la ley según los acti-
vos y pasivos de la empresa. «Pero
una cosa es lo que devengas, con
arreglo a un arancel, y otra lo que
efectivamente llegas a cobrar», dice
el abogado Miguel Tuells.

Para el responsable de la comi-
sión de temas concursales del Cole-
gio de Economistas de Balears, Bar-
tolomé Ferrando, «hay veces que no
se gana nada». «El problema es que
cuando llegan a concurso las em-
presas no tienen prácticamente
nada», afirma.

Tuells coincide en que al pedir
tarde el concurso y acabar en liqui-
dación, «las arcas no están para pa-
gar según qué historias y se tarda en
cobrar porque hay que ir a subastas,
que a veces no dan su fruto». «En-
tonces muchas veces te puedes en-
contrar con que o cobras muy poco
o, desde luego, siempre muy tarde o
muchas veces mal o nada», añade.
Por eso comenta que la ley prevé,
aunque no está desarrollado aún,
crear un fondo en el que los admi-
nistradores que cobren contribuyan
para repartir entre los que trabajan
en concursos donde no se ha logra-
do recibir nada. N. G. G. EIVISSA
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LAS RETRIBUCIONES

«A veces se puede
cobrar poco y, desde
luego, siempre tarde»

«No nos guiamos por criterios
de amistad o conveniencia;
tratamos de buscar el perfil
que se adecúe al concursado»

«Hay un margen de
discrecionalidad y cuando 
se usa para fines impropios,
deviene en arbitrariedad»

Titulares de licencias de taxi de
Eivissa han denunciado en el
Consell de Eivissa en varias oca-
siones la actividad de control que
realiza la asociación de taxistas
del aeropuerto en la parada de la
terminal, donde se da prioridad
de carga a los profesionales de
esta agrupación en detrimento
del resto de profesionales de las
islas.

Según explicaron a este diario,
durante los meses de verano se re-
produce una situación que «raya el
esperpento» debido a que la per-
sona que controla la parada impi-
de que carguen taxis de otros mu-
nicipios pese a que haya cola de
pasajeros esperando un vehículo.
«Nos han llegado a hacer esperar
más de un cuarto de hora hasta
que llega uno del aeropuerto para
cargar; la gente, claro, no entiende
nada» porque mientras tanto sue-
le haber decenas de vehículos va-
cíos a los que no se les permite car-
gar pasajeros, insisten.

La consellera de Movilidad, Jo-
sefa Costa, preguntada por este
problema hace unas semanas,
aseguró que lo desconocía, así
como que se hayan presentado de-
nuncias de taxistas en el registro de
la Administración insular.

C.N. EIVISSA

Malestar entre 
los taxistas por la
prioridad de carga
de sus colegas 
del aeropuerto

Denuncian que se forman
colas pese a que haya coches
de otros puntos preparados
para coger clientes
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